
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

 

 
RAD: EXPEDIENTE NUMERO 27-2012-00748 

 

 
En atención a lo proveído el pasado 12 de marzo de 2020 por la Sala Civil del Honorable 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., el Despacho  

 

DISPONE: 
 

Obedecer y cumplir lo resuelto por el superior de conformidad con lo normado por el 

artículo 329 del Código General del Proceso. 

 

Tener en cuenta el monto reconocido en el incidente de mejoras al momento de efectuar 

el trabajo de partición respectivo en la oportunidad procesal pertinente. 

 

Tener en cuenta la condena de costas efectuada en el momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
MT 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
-3- 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 99 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 

 

  



 

 

Firmado Por: 

 

PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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